
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
 
 
 

 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

 

 

Santiago de Cali, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020). 

 

Auto de sustanciación No. 232 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  LUCELLY VIAFARA CAICEDO Y OTROS 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE CALI 

RADICACION:   76001-33-33-018-2013-00200-01 

ASUNTO: REDISTRIBUCIÓN PROCESO A DESPACHO PARA 

FALLO A MAGISTRADO No. 13- ACUERDOS 

CSJVAA20-82 Y CSJVAA20-91 DE 2020. 

 

MAGISTRADO: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA20-82 de 25 de 

noviembre de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura, modificado 

por el Acuerdo No. CSJVAA20-91 del 14 de diciembre de 2020, se remite el 

presente proceso al despacho No. 13 de esta Corporación, a cargo del 

Magistrado Guillermo Poveda Perdomo. 

 

Por secretaría, COMUNÍQUESE por vía electrónica a las partes de la 

presente decisión y mígrese la información en el sistema. 

 
 

 
CÚMPLASE  

  

 


